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 RESOLUCIÓN COMISIÓN ORGANIZADORA N° 008-2026-UNTSJL-CO 
 

Lima, 16 de febrero de 2026  

VISTOS:  

 

El Informe N° 000014-2026-UNTSJL/OPP de fecha 04 de febrero del 2026, Memorando 

N° 000007-2026-UNTSJL/PC de fecha 05 de febrero del 2026, Informe Legal N° 000013-

2026-UNTSJL/OAJ de fecha 06 de febrero del 2026, Proveído N° 000015-2026-

UNTSJL/PC de fecha 09 de febrero del 2026, y el Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión 

Organizadora N° 000006-2026 de fecha 12 de febrero de 2026,  

 

CONSIDERANDO:  

  

Que, de conformidad con el cuarto párrafo del Artículo 18° de la Constitución Política 

del Perú, las universidades gozan de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico, y se rigen por sus propios Estatutos en el marco 

de la Constitución y de las leyes, norma constitucional concordante con el artículo 8° de 

la Ley N° 30220, Ley Universitaria, que dispone que el Estado reconoce la autonomía 

universitaria que se ejerce conforme lo dispuesto en la Constitución, la ley N° 30220 y 

demás normatividad aplicable; 

 

Que, conforme señala el artículo 62° de la Ley Universitaria, la Ley N° 30220, son 

atribuciones y ámbito funcional del Rector, entre otras, lo dispuesto en el numeral 62,2, 

“Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica 

y financiera”, norma que es concordante con el inciso b) del Artículo 31° del Estatuto; 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº244-2021-MINEDU, de fecha 27 de 

julio de 2021, se resuelve en el artículo 2: Aprobar el Documento Normativo denominado 

"Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras 

de las universidades públicas en proceso de constitución"; 

 

Que, mediante RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº012-2025-MINEDU, de fecha 10 de 

febrero del 2025, se resuelve en el artículo 1: Constituir la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho de Lima; 

 

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 012-2025 – MINEDU, de fecha 10 de 

febrero del 2025, se resuelve: Reconformar la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, la misma que estará integrada por el 

Dr. JULIO ALBERTO HENNINGS OTOYA, en el cargo de presidente; al señor Dr. 

WILLIAM EBERTH RIOS ZEGARRA, en el cargo de Vicepresidente Académico; y, al 

señor Dr. REYNALDO MEJÍA CÁCERES, en el cargo de Vicepresidente de Investigación. 
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 Que mediante Decreto Legislativo N° 1088 se crea el Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN 

como órgano rector, orientador y de coordinación de dicho sistema y como un 

organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. 

 

Que mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 0055-2024-

CEPLAN/PCD el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, emite la "Guía para 

el Planeamiento Institucional”, la cual tiene como objeto establecer pautas para el 

planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten la 

elaboración o modificación del Plan Estratégico lnstitucional y el Plan Operativo 

lnstitucional (POI). 

 

Que, el Plan Estratégico lnstitucional (PEI) constituye el instrumento orientador de la 

gestión estratégica de las entidades públicas, cuya ampliación de vigencia está 

permitida de forma excepcional según la Guía para el Planeamiento Institucional. A 

fin de garantizar la continuidad de los objetivos estratégicos, la eficiencia en el uso de 

recursos y la articulación con los instrumentos operativos, en ese marco, el Pliego:564 

Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho”. 

 

Que, conforme a lo establecido en la Guía para el Planeamiento Institucional, la 

Entidad elabora y aprueba su Plan Operativo lnstitucional multianual (POI 

Multianual) con la finalidad de orientar la asignación de recursos para el logro de las 

metas prioritarias por un periodo no menor de tres (03) años. Asimismo, establece que 

el POI Multianual debe ser aprobado por el Titular de la entidad antes del proceso de 

Programación Multianual de presupuesto. Dicha aprobación se realiza a través del 

aplicativo informático que establezca el CEPLAN, utilizando la firma digital del 

Titular y con la emisión del certificado correspondiente, disponiéndose además su 

publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad. Asimismo, registra 

la priorización de cada actividad operativa e inversión según niveles establecidos 

sobre la base de la Ruta Estratégica definida en el PEI. 

 

Que, mediante Informe N° 000014-2026-UNTSJL/OPP de fecha 04 de febrero del 2026, 

el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita se apruebe el Plan 

Operativo Institucional POI Multianual 2026-2028 de la Universidad Nacional 

Tecnológica de San Jua de Lurigancho; 

 

Que, mediante Memorando N° 000007-2026-UNTSJL/PC de fecha 05 de febrero del 

2026, la Presidencia, solicita opinión respecto al Plan Operativo Institucional POI 

Multianual 2026-2028 de la Universidad Nacional Tecnológica de San Jua de 

Lurigancho; 
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 Que, mediante Informe Legal N° 000013-2026-UNTSJL/OAJ de fecha 06 de febrero del 

2026, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye que el Plan Operativo Institucional POI 

Multianual 2026-2028 de la Universidad Nacional Tecnológica de San Jua de 

Lurigancho; 

 

Que, mediante Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora N° 000006-2026 

de fecha 12 de febrero de 2026, se acordó por unanimidad, Plan Operativo Institucional 

POI Multianual 2026-2028 de la Universidad Nacional Tecnológica de San Jua de 

Lurigancho - UNTSJL; 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1°. – APROBAR el Plan Operativo Institucional POI Multianual 2026-2028 

de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho – UNTSJL, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa, y tal cual se detalla: 

 

 

ARTÍCULO 2do. – ENCARGAR al despacho de Presidencia comunique la presente 

resolución a la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del 

Consejo de Ministros - PCM. 

 

ARTÍCULO 3ro. - NOTIFICAR la presente a todos los interesados, así como a todas las 

dependencias administrativas que intervinieron en el trámite dentro de la Universidad 

Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, para su conocimiento, cumplimiento 

y acciones pertinentes. 

 

ARTÍCULO 4to. - Encargar a la Oficina de Tecnología de la Información, la publicación 
de la presente Resolución en los Portales de Transparencia Estándar y Universitaria de 
la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE 

 

 

 

 

 
Dr. JULIO ALBERTO HENNINGS OTOYA 

Presidente de la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Tecnológica 

de San Juan de Lurigancho 

 

C.D. CESAR ANDRÉS BORJA VILLANUEVA 
Secretario General de la Comisión Organizadora 

de la Universidad Nacional Tecnológica 
de San Juan de Lurigancho 
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